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. Estado creada por Ley de primero de octubre de roll novecientos
treinta y seis y los Presidentes de las comisiones que por' dicha
Ley se establecieron.' "., .

Dada ~n el Palacio' de Ei Pardo a diecinueve de abril (le
1II11 novecientos sesenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
Q

LEY 811961, de 19 rle abril, sobre oroanizaClón 11 régImen
jurirl/co rl:c la prov{ncia de Sahara,

Los principio¡, y disposicloneH legales que establecen' el ré­
gimen jundico local yprovinclal deben adaptlU'sc a las carac·
terísticas de' orden geogl'úflco, histórico, social, económico y
sobre todo, humano de cada una tie nuestras provincIas. La· di· .
vers'idad de' Instituciones y de regímenes ad"ministrativo-econó­
micos actualmente existente5 en España, las variedades econlÍ­
mlco-f~tales' y la especial configuración de los Cabildos Insula­
res son buena prueba de ello.'Se trata, pues, de mantener el
impulso creado¡' de las tratiJclóljes y costumbres 'Iocales dentro
del régimen jurídico, para dar vida y ,contenido propios a la
organización y régimen juridico provincial.

Es lncue~tionable la singUlaridad de l~s diversos factores
tísicos y humanos que 'presenta la Prov1l1cla espallola del Sao
hara. El elevado porcentaje de población nómada, dentro pe
su totalidad demogl'úfica; la religión, caUSa y. consecu~ncia a
la vez de unas peculiares costumbres y formas de vida; las ca­
racteri5ticas e:Jpeciales de su clima; la pobreza de su suelo,
y 1(,5 condicionamieritos de todo orden que el conjunto d.e estos
elemento;¡ suponen, imprimen a· csta ProVinCia y a sushonibres
un especial modo de vivir. A él pretcnde adaptarse una. admi­
nistración que no puede perder de vista ninguna de ebtos fac·
tores y que ha ele tener como objetivo principal una singularldad '
de,.trato de los problemas especificos que la provincia. plantea.

En su cc,usecuencia, la. pt'e~ente Ley establece las bases
sobre las que delle asentarse el ordenamiento juridlco 'le In
Prov~nc1a de Sabara en su régimen municipal y provincial;

.en la organización administratiVa y en la representnción po-
lítica; en la. regulación laboral, y en In económica.' .

En su virtud, y de contorm\dad' con la propuesta elaborad~
por las Cortes Espafiolas: . '

DISPONGO;

Articulo p1imero.-El ámbito deapllcacl6n de la presente
Ley se circunscribe a la Provincia cie Sahara;cuya capital se e.s­
tablece provisionalmente en El Aaium.

. Artlculp segundo.-El régimen juridico público y privado de­
dicha Provincia tendrá ·principahp.ente en cuenta sus cBrllcte­
rlsticas y .JJec)lllarldades, In~plrándose en las Leyes Fundamen-

'. tales de la Nación. .
En detecto de disposicIón legal especialmente dictada para

la Provincia O.' en,.I)U caso, de' norma coranlca y con.suetudlna.
rla ap!loable, se ncudlra a Jalegislaclón sustantiva. y procesal
de lllPllcaciól} gene,ral en el resto del territolio nacional.

Las Leyes o Decretos, Ordenes y demás c1Jsposiclolies de
carácter general o particular comenzarán a regl~ a los veinte
dias de su publlcacion en -el «Boletín Oficial» de la provincia,
de no señala,'se' otro 'plazo exprésamente. .
e Artículo fel'cero.-El gcbierno y admlnlstraclól1 de la .Pro­
vln~lade Sahara se ejercerfm bajo la depennencia 'de la Presi·
á,mcia del Gobierno por los organism05 y autorlclades en. la
mJsma radicados. ,

Correspondel'á a este Departamento el despacho y resolución
de cuantos asúntos afecten a la citada Provincia..

Los d:stintos servicios admini;trativos serán organizados en
forma similar a lo~ de las restantes provincias españolas, con
las adaptaciones eXigidas por su pecu!lar carácter,

ArtiCulo'cuartc,-La Provincia del Sahara gozará' de. los de­
rechos de represe:ltación en Cortes y demás organismos pú­
blicos correspondientes a las provincias espall01as,

Articulo qujnto,~La organización Judicial se adaptará n la
general. española, manteniéndose en su integl'1dad la8 peculla­
ridades de la Provincia ~' la 'tradicional justicia cOl'Émlca en BU

.' ñmbitl'l actuai'~e apllcaclón.· .
Articulo sexto,-8e establecerá un régimen especial de la.

propiedad; (iue respetará los derechos tradicionaies y comunes
sobre las tierras de todos los naturales musulmanes: .

Articulo §éptimo.-:-El .Estn:do leconoce a' los naturales mu­
sulmanes su der~cho a practicar su religión Islámica, 1181 como
sus .usos y costumbres t.radiclonales. ~ . .

Articulo octavo.'-EI régimen laboral de la Pro\'ill(ia, dentro
de sus características especiales, establecerá lo~ ,seguros socia-

les, la' cooperación y el' mutualismo y de3alTolhuá los. óemlÍl
postuladO/! .de l~ Leyes Fundamentales.' . ,.
. Mticulo noveno.-8e establecerá en la IProvincia de S8.ha.ra

· tul .régll11en económico adaptado a,Sus cáracterléticlls y pecu-.
'llaridades. El producto de los impuestos- y recursos llscales,
sin perjuicio de las facultades Que para aigunos 'impuestos
concede .11.1 Consejo de MinUstros el Decreto de veinticinco de
junic¡ de' 0111 novecientos cincuenta ynuev.e, Ingre~rá' en la :'.
Tesorerill. de la Administracion especial de la Provincia para ser
exclusivamente apllcado a las necesidades, ml!joraniientos y pro&­
peridad de .la misma, a la elevación del nivel de vida de -8u¡
habitantes y será, en su· caso, coniplelhentado por ·1118· subven­
cionesde la Hacienda genel'al del Estado que sean necesarlBil,

A,prepuesta de la Pl'esidencla del Gobierno, oldo el MIna.
·tk1'Jo de H\lclenda·, el Consejo de MJnlstros aprobará los lJlanes
y ¡)resupuestos especiales de l¡¡. Provincia. de Sahara, estable­
cera la' ad€cuada ordenaolón de la admlnl&tración financiera
y la especial regulación de las obllS'acione~, gas~s e Inver·
siones y de los ingresos, Impuestos y recursos de toda 'cl~se
de la Provincia. . ' . . . '.
. Articulo décimo,-La Provinc1.El de Sahara estará Integra4a

,por términos municipales, admillistratios ¡lor AyuntamJentos:
Entidades locales menores y Fracciones Nómadas, . ' .

Los Ayuntamientos de laProvlncla de Sahara, cuyo régimen
económlca-admlnilltrativo deberá Inspirarse en la Ley de Régi.
men Lecal en 10 que sea.. comp«tlble con Ia..~ pecullarldades 'dela
Provincia tendrán, al igual que las Entidades locales menores y
Fracciones Nómadas, carácter representativo,

Las Fracciones NómaciassegurÍ'án el régimen estab\,ecldo
•por ias· normas de' carácter consuetudinario y por las d1sposlcio­
'nes que, ajustadas a las mismas, hayan de dlll;arse.

Articulo undti<:imo.-El Gobl€rno General, para llevar a efe:cto
la delimitación de los ~érminosmunicipalell, forn¡.ulará las 'pro­
puestas que las necesidades de ia población aco!fsejen, ~i como'
también para constituir las Entidades locales 'menores ·ydeter.
minal' ,las Fracc.lones Jliómadas Q.,ue las Cll'cull!itanciaseldj¡¡,n,

La creación· y 'estableclmlento de estas Entidades se rewl·
zará. mediante acuerdo de la Presidencia del Gcbierna,

Articulo duodécJino.-se esooblece en el sabara un .Cabllclo
Provincial representativo,' CUYll competencia y' fa.cultades serán
las que señala a las Diputaciones ·la Ley de ·Régimen Local,ade­

, cuándolas n llis CllracterlstlcaLcle esta Provincia,
Articulo c!eclmo'tercero..,..A todos J05' Centros de Enseñanza

que se estable2can, cualquiera que s~ su 'cJ~, tienen acceso .
sin distinción, alguna, ,de acuerdo con las. Leyes' Fundamen-
tales,todos los habitantes de la a-o\i~la. .

Articulo declmocuarto.-Regtrá la Provincla 'un Gobernador ,
General, que dependerá de la Presidencia del Gobierno, y al que
estal'Íln subordlnadas todas las autorldlldes- y funcionarios que,
temporal o .perm~nentementc, presten sus servicios en la. Pro-
vincia. .' .
. Le slstlráun 6ecr.etario General, que, le sustituirá en CaBO

de aúsenclao ent'ermedad, y que será el Jete 'directo ele. todoa
ios setviclo~ de la Provincia, con excepción ele los juli1ClalCl
y ~astrenses. '. . ' ,•

•El .Gobernador General, parn el mejor ejercléio de las. fun·
cione~que le corresponde¡¡, podrá proponer a la PresidencIa
del Gobierno el nombramiento de Delegados gubernativos en
el número que estime convenientes.. ' .

. El nombramiento yce~e del Gobernador General y del Be-
cretarlo General se hará por Decreto, a propuesta de laPre-
sidencla del Gobierno. . . '.

El l'esto tiel personal será nombl'lldo por la Presidenola del' .
Gobierno, de acueráo con lo establecido en 1118 dlsposlcionea
'especiales. I

Mtieulo de:cllnoqulnto.-Los funcionarlOll pertenecientes. D.
Ca,1TCras a, Cuerpos ~el .Estado qu~ presten sus &ervlclos en la
Adminlstl'aclón centrB¡1 o en la Local de la Provincia de Sabllol'a
oonservaránlos derechos que las dispO§lciones especiales y 01'.
gállicas de' los Cuerpos a que pertmecen confieren a .s~ Jun.
clonarlos ensltuac.lón. ~",.ctlvidad.·y ndquirlrá,n 105 que a éstas'­
so les co11cectan a· partir de su designaclón: U005 y otros percl. \
blrán sus &ueldos con cargo al pre~upu~to de la ProvIncia o

·~ la corporación COlTespondiente, El petsonal m1llt&' quedarA
en la situación de «(Al servicia de otros Mlnlsterlosl>, .

Articulo. décimosext~,-Por la Presidencia del Gobierno se pro­
cedera a desarrollar los anteriores preceptos y a poner en ar-'
monla con los mismos el conjunto de normas hastli.· ahora vi.
gentes ell clácha. pr.ovincla, mediante las oportul'la! propuestll.l°disposiciones, segun la jerarqula qUe.en cada CMO se requiera,

. Dada" en'~l PalacIo de El Pardo s. dlé~lnuéve ae:llbr1UI.
\JUl I1ovecientossesents. y un,o,.' .

F'RANCISOO FRANCO
~


